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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando incoación recaída en el
expediente sancionador que se ci ta.
(AL-307/97-EP) 473

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando requerimiento de pago
recaído en el expediente sancionador que se
cita. (AL-59/96-EP) 473

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Cádiz, sobre notificación de acuerdo de ini-
ciación. 473

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Cádiz, sobre notificación de Propuesta de
Resolución y Resolución. 473

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Cádiz, sobre notificación de acuerdo de ini-
ciación. 474

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Cádiz, sobre notificación de acuerdo de ini-
ciación. 474

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Cádiz, sobre notificación de acuerdo de ini-
ciación. 474

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Cádiz, sobre notificación de acuerdo de ini-
ciación. 474

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 29 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
Córdoba y Cardeña (Córdoba). (PD. 21/98). 474

Orden de 29 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe
(Sevilla). (PD. 22/98). 475

Orden de 7 de enero de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Sevilla,
Camas, Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas,
Coria del Río, Mairena del Alcor, La Rinco-
nada, Gelves, San Juan de Aznalfarache, Pue-
bla del Río, Los Palacios y Villafranca, El Garro-
bo y Alcalá del Río. (PD. 33/98). 476

Orden de 7 de enero de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Mála-
ga. (PD. 34/98). 478

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de notificación de propuesta de Resolución del
expediente sancionador que se ci ta.
(SE-047/96). 479

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de notificación de propuesta de Resolución del
expediente sancionador que se ci ta.
(SE-026/97). 479

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de diciembre de 1997, por la
que se nombra Jefe del Gabinete del Consejero a
don Antonio Zoido Naranjo.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vengo
a nombrar a don Antonio Zoido Naranjo, como Jefe del
Gabinete del Consejero, con carácter eventual y con efec-
tos desde el día 1 de enero de 1998.

Sevilla, 30 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Pelegrín
Camacho Lozano.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 28 de enero de 1997
(BOE de 3 de marzo de 1997), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden, según las disposiciones lega-
les vigentes, a don Pelegrín Camacho Lozano, en el Area
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de Conocimiento de Tecnología Electrónica, adscrita al
Departamento de Tecnología Electrónica.

Málaga, 28 de noviembre de 1997.- El Rector, Anto-
nio Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1997,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuela Universitaria a don Fran-
cisco José Coslado Aristazábal.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 28 de enero de 1997

(BOE de 3 de marzo de 1997), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponden, según las disposiciones
legales vigentes, a don Francisco José Coslado Aristazábal,
en el Area de Conocimiento de Tecnología Electrónica,
adscrita al Departamento de Tecnología Electrónica.

Málaga, 11 de diciembre de 1997.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería
de Caminos, Canales y Puertos, Código A2003.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto
528/1996, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1996, con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de
la Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre
y para las convocatorias de promoción interna, esta Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987,
de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,
modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Cami-
nos, Canales y Puertos, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre

para cubrir 3 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de
aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto
528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se
indican a continuación, siendo calificados de 0 a 10 pun-
tos. Será preciso para superar los ejercicios obtener un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la cali-
ficación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los citados ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas sobre el
programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de un

tema general relacionado con las materias que integran
el programa, y a elegir de entre tres propuestos por el
Tribunal. El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión
pública, pudiendo aquél dirigirse al candidato al final del
mismo para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición, valorándose los conocimientos, la claridad y orden
de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de
dos temas extraídos al azar de entre el programa de mate-
rias, durante un tiempo máximo de media hora en sesión
pública. A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo
segundo de materias del programa de la opción de acceso
elegida. El candidato dispondrá de diez minutos para pre-
parar la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al can-
didato al final del ejercicio para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del
Cuerpo y especialidad a la que se aspira, y relacionado
con el programa de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden
de 10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la pre-
sente Convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en
aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfa-
béticamente por el primero de éstos cuyo primer apellido
comience por la letra D, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 143, de 11 de diciembre), por la que se publica
el resultado del sorteo público celebrado el día 24 de
noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo
con la base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los cuales consten marcas o signos
de los aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de
la solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando
el ingreso de su importe previo a la misma, debiendo acre-
ditar tal circunstancia en el momento de su presentación


